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íJoUtin ©ftíial
DE LA PROV1NCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLiQA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un mes, ., , , , 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^«urte oficial

?a^S19?NCiá DS CONSEJÓ O! SiNiSTROS

SS. MM, el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

‘ De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta. Real Familia.

(Gaceta del 8 de Enero de 1908.)

talaciones eléctricas vigente, á 
fin de que los que se crean per
judicados, puedan presentar en el 
plazo de treinta días en’ la Jefa
tura de Obras públicas de ésta 
provincia, las reclamaciones que

. Lo que so hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento . 
de expresadas disposiciones, 

.Valladolid 3 de Enero de 1908.
—El Vicepresidente, Atanasio

! Bachiller.- El Secretario,7. Mar-
■ imez Caóeisas.

crean convenientes, en cuyas.
oficinas se halla de manifiéstó el 1 
citado proyecto. . |

Valladolid 4 de Enero de l908. j
El Gobernador, • 1

^Ií«to ÿitrabeb Slaftwc^.
7 I

Núm. 67.

CIRCULAR. .

Núm. 49.
El Exorno. Sr. Delegado 

gio do Pósitos, con fecha
Re-

7 del

toDiM t ' 'HeMifleliil.
? corriente ha dispuesto queden en 
: suspenso hasta nueva orden los

iBHiSmillN NHIIIHIL
NüM.. 48.

Sesión de 31 de Diciembre de 
1907.

Presidencia del Sr. Baohíller.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

El Sr., Marqués de Villagodio, 
ha presentado en este Gobierno 
civil el proyecto para transporte 
de energía eléctrica por medio de 
línea aérea de alta tension desde 
la Central situada en el paraje 
denominado (Agualal), en el tér
mino municipal de Medina de 
Rioseco hasta e^ta población con 
destino á alumbrado público y 
fuerza motriz en la misma.

Lo que se hace público por

Dada cuenta de una instancia 
suscrita por D. Felipe Ruiz Bian- ? 
co, vecino del Ayuntamiento de 1

1 efectos de la circular de fecha 10 
de Julio de 1907 sobre contabili- 

' dad, debiendo darse por finaliza- 
dos los asientos en los libros que 

1 en la misma se ordenan el día 
31 de Diciembre último y que-

1 dando restablecida por tanto, á

tas de arqueo y del peso de los 
granos, levantadas en 31 de Di
ciembre próximo pasado, y las 
relaciones de los deudores exis
tentes en dicha fecha, intereso á 
los señores Alcaldes cuyos pue
blos tengan Pósito, que en el 
plazo más breve posible envíen 
por duplicado dichos documentos, 
así como también una relación 
duplicada de las cantidades re
partidas en el año 1907, y que 
hubieran sido ingresadas en el 
mismo.

Igualmente les intereso la 
presentación de las correspon
dientes cuentas de admihistra- 

1 cion dentro del corriente mes, 
i para que puedan ser de abono las 
j retribuciones legales.
i Valladolid 8 de Enero de 1908.
1 —El Jefe de la Sección, Juan 
| Ramón y Vidal.

NuM. 51.

Palacios de Campos, haciendo 
renuncia de éste por haber sido 
nombrado Juez municipal por el 

, que opta, y como existe incompa
tibilidad entre ambos á tenor de 

; lo dispuesto en el párrafo 2.“ del 
j art. 43 de la ley Municipal y 112 
Ly 113 de la ley orgánica del Po- 
J der judicial; esta Comisión en 
j 31 de Diciembre último, acordó 
j admitir la renuncia que del ex- 
! presado cargo de Concejal ha 

presentado D. Felipe RuizBlanco, 
comunicándolo así al Ayunta-

partir del día 1." del corriente 
mes la contabilidad empleada con 
anterioridad á la circular citada.

Lo que pongo en conocimiento 
de los.señores Alcaldes que ten- 
gao á.su cargo la ad.mínistracioa 
de estos Establecimientos.

Valladolid 8 de Enero de 1908.
—El Jefe de la Sección, Juan 
Hamon y Vidal.

ADMINISTRACION DE HACIENDA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

medio de este Boletín Oficial en i

miento é interesado, publicándo
se este acuerdo en el Bolbtin 
Oficial de la provincia á los.efec-
tos prevenidos en el art. 6? del

Secccioo
NüM. 68.

de Póslos.

ANUNCIO.

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal para el año actual, 
quedan desde la publicación del 
presente anuncio expuestos al 
público en la Secretaría de la Co
misión de Evaluación, á los efec
tos reglamentarios.

Valladolid 4 de Enero de 1908. 
—El Administrador de Hacienda, 
José Borrás,

OlKOULAR.

. vww fz.s Siendo esta la época en que 
cumplimiento de lo dispuesto en 1 Real decreto de 24 de Marzo « deben ser remitidas á esta Seo-
el art. 13 del Reglamento de Ins- ? de 1891. cion las certificaciones de las ac-
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22 9 de Enero de 1908
ii* %

.1 Pfiiimi, BE «ffi poma be muB
RESUELTAS en sesión de 18 de Diciembre último las reclamaciones presentadas contra el proyecto de Escalafón de Maes

tros de Escuela pública de esta provincia para el bieno de 1903 y 1904, publicado en el ^Boletín oficial,, número 167, 
de 27 de Julio del año anterior y notificadas las resoluciones á los interesados, queda definitivamente aprobado res
pecto al de Maestros, siendo rectificado el de Maestros en la forma s'guiente:

ZE^ximera. clase, ccxi 12S pesetas

NÚMERO POR

NOMBRES Y APELLIDOS, PUEBLOS.
Antigüedad

CASOS.
Orden. Antiguedad. Méritos.

S'

1
2
3
4 
>
6
6

7 .
8

9
10 

>

11
- *

12

13

.14

15 
>

16 
» 
»

17

18

19 
»

20

21
» 
»

22 
»

23 
> 
»

24 
»

25 
» 
» 
»

26
»

27

28
»

29
30

31
32

1

3 
»

5

»
7 
»
>
9

»
11 

>

1

>
»
3 
»

»
5 
»

» 
»
7 
» 
» 
» 
»

9

»

»
»

11
» 
»

>
13 

>
»

»
»

15

» 
»
»

1
3> 
»
3

5

»
2

4

6 
»

8

10
»

»
»

»
»
2

2>
4

»

»
Ô 
» 
»

8

»

10
»

»

Í2
»

»
»

14
»
»

16
» 
»

2

»
4

D. Carlos Peña
» Clemente Infante. ...
» Patrioio Rodriguez...................
» Gronzalo Arconada....................
» Ramón Madruga. . ..
» Salvador C. Lubiano. . .
» Ramón Madruga........................
» Rufino San Martin....................
» Julián Portillo...........................
» Rufino San Martin....................
» Agustin Herrero........................
> Hermógenes Amor. . . . .
» Felipe Pajares............................
» Agustín Herrero..' , . . .
» Dionisio Ojeado.........................
» Dionisio Ojeado. ....
» Laureano Perez;.........................

^eg-cu
D. Laureano Perez.......................... 

» Felipe Puertas..........................
» Ramón Nieto.. ....
» Daniel Nieto...............................
» Felipo Puertas...........................
» Ignacio Moral............................  
» Daniel Nieto...............................
» Ceferino Romon................... - .
», Ignacio Moral............................
» E’ranoisoo Hernández. .
» Manuel Valverde. . . .
» Ceferino Romon..... .
» Leonardo B’emandez. . .
» Francisco Hernández. . .
» Manuel Valverde. . . . .
» Matías Diez.................................
» Leonardo Fernandez. . .
» Indalecio Antón........................
» Andrés Rodríguez.....................
» Manuel Valverde.......................
» Matías Diez. . . • • •
» Félix Bermejo. . . •' • 
» Indalecio Anton........................
» Andrés Rodríguez. ...
» Narciso Rebolledo. ...
» Matías Diez. .....
» Juan Francisco del Río. ■, . .
» Agustín Herrero. . • -
» Andrés Rodríguez. . . . .
» Narciso Rebolledo. . . . .
» Pedro Redondo. . . • . •
» Juan Francisco del Río. . .
» José María Comez, ...
» Andrés Rodríguez. ..« .
» Narciso Rebolledo.....................
» Pedro Redondo..........................
» Sebastián Carrido. .. .
» José María Comez.....................
» Perfecto Fernandez..................
» Pedro Redondo. ....
» Sebastián Garrido. . . , .
» Francisco Arelasen.....................

Tere
D . Ezequiel Quiroga. . . . .

» Pedro Nuñez  
» Maximino Rodríguez. . . .
» Pedro Nunez. .....
» Enrique Benito..........................
» Fermin Alvarez.........................
» Enrique Benito..........................

Valladolid. ....... 
Idem.......................................... 
Seca (La)................................... 
Villaverde. ...... 
Tordesillas..................... .....
Peñafiel......................................
Tordesillas................................  
Comeznarro.............................. 
Lomoviejo. . . . . . 
Comeznarro.............................. 
TordeoiUas................................  
Valladolid. ...... 
Cistérniga (La).......................  
Tordesillas................................  
Peñaflor..................................... 
Idem...................................   .
Villafuerte................................

ad-a» clause, coxx '
Villafuerte. . . . ■ .
Castronuevo.. . .,» . » 
Nava del Rey. . . » . . 
Idem. ........ 
Castronuevo....................... » .
Rioseco......................................  
Nava del Rey. . . . . . 
Bamba.. ....... 
Rioseco........................... .....
Rueda.........................................
Villalba del Alcor.. . . . 
Bamba.......................................  
Villalbarba. . . . . . . 
Rueda.. ....... 
Villalba del Alcor.. ., . . 
Villacid..................................... 
Villalbarba. ...... 
Olmedo..................................  
Langayo. . . .'. . .
Villalba del Alcor. . . . . 
Villacid. . . . . . . • 
Pedrosa del Rey.....................  
Olmedo. ....... 
Langayo.. . ...... 
Curiel................................... 
Villacid................................ .....
Peñafiel. ....... 
Tordesillas. ...... 
Langayo.................................... 
Curiel....................................... 
Valladolid. ..... .....................  
Peñafiel.................................  
Castromonte.............................  
Langayo............................... .....
Curiel...................................  .
Valladolid................................. 
Bercero..................................  •
Castromonte.............................  
Rioseco..........................  . .
Valladolid................................. 
Bercero......................................  
Tamariz.....................................

exa^ das©, coxx E
Canalejas...................................
Torrecilla de la Torre.
Villavellid..................................
Torrecilla de la Torre.
Seca (La)................................. 
Villabañez................................  
Seca (La). .......

16

12

16

27

7E

47

25

21

20

5 C

1

t

1

8

3

11

6

6

>

»

2

> ;

5

16

11

16

Pí

22

5

6

28

P€

I.‘’2.° y 3.°

2.“ 3.® y 6.®

2.® 3.® y 4."

2.® y 3.®

2seta.s.

2.“ y 3.®,

2.° y'3.®

1 .° 2.° y 6.®

2.® 3.® y 4."

2.® y 3.®

5S©t©.S-

Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903

Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903

Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903

Hasta 13 Abril 1903
Desde 14 Abril á 26 Diciembre de 1903
Desde 27 Diciembre 190.1
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903

Hasta 26 Diciembre 191'3
Desde 27 Diciembre 1903
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1803 j., '
Hasta 26 Diciembre 190.3
Desde 27 Diciembre 1903
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Dicbre. 1903 hasta 9 Nobre. 1904
Desde 10 Noviembre 1904 •
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Dicbre. 1903 hasta 9 Nobre. 190 4
Desde 10 Nuviembre 1904
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 hasta 2 6 Abril 190 4
Desde 27 Abril 1904
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Dicbre. 1903 hasta 9 Nobre. 1904
Desde 10 Nobre. 1904 (Procede de otra provincia)
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 190.3 hasta 26 Abril 1904
Desde 27 Abril 1904
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903
Hasta 12 Abril 1903
Desde 13 Abril á 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 hasta 26 Abril 1904
Desde 27 Abril 1904
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903
Hasta 12 Abril 1903
Desde 13 Abril hasta 17 Octubre 19Ô3
Desde 18 Octubre 1903 hasta 26 Abril 1904
Desde 27 Abril 1904
Hasta 26 Diciembre 1903
Desde 27 Diciembre 1903
Desde 13 Abril á 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 hasta 26 Abril 190 4
Desde 27 Abril 1904

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
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W

9 de Énero de 1908

NÚMERO POR

NOMBRES Y APELLIEOS. PUEBLOS.
Antigüedac

CASOS.
Orden. ÁntigOedad Méritos. o

» 
33 
34

35 
36

37
38

» 
39 
40

» 
41 
42

43
44

> 
45 
46

» 
47 
48

» 
49 
50

» 
51 
62

» 
53 
•54

»

65 
56

67 
58

»
»

59 
60

> 
61 
62

63

64

»
65

> 
66

67

> 
68

69

»
70

» 
71

S
» 

72

73

»
74

>

»

7 
»
»
9 
>

11

»
13

15

17

»
19

»

21

23

»
25

27

>

29

31 
»
»

33

>

35

37

»
39

»

41
»
2>
» 
»

43

45
»

>

47

»
6

>
8

10

12

14
»

16

18
>

20

22.

24
»

26
»

28
»

»
3)

32

34

»
36

>

»

38

40
>
»

42

44
»

46

»
>

D. Esteban Casado
» Leoeadio Rujas. 
» Esteban Casado
» Lucio Fernandez
» Carlos Ruiz
» Lucio Fernandez
» Jorge Castaño
» Sotero Gonzalez
» Jorge Castaño
» Francisco Comez
» Eusebio Bécares.....................
» Francisco Gromez
» Cándido Eluart. . . . . .
» Nemesio Prieto 
> Cándido Eluart 
» Ventura Rodriguez 
» Liborio Perez.. . . . . . 
* Ventura Rodriguez,. . . . 
» Sebastian Sarmentero.. . . 
> Cleto Valentin Coca. . . . 
» Sebastián Sarmentero.. . . 
» Felipe de F. Felipe.. . . ... 
» Nicasio Casado.......................  
> Felipe de F. Felipe
» Cándido Cámara  
» Francisco Muñoz  
» Cándido Cámara.. . . . .
> Vicente Fernandez.. . . .
» Mariano Perero. . . . . .
» Vicente Fernandez.. . . .
» Eusebio Calonge..................
» Miguel Fraile
» Eusebio Calonge..................
» Eugenio Diez.. . . . . . 
» Deogracias de Diego. . . . 
» Lorenzo Relloso.....................  
» Eugenio Diez.. . ; . 
» Deogracias de Diego, .
» Pedro C3atr3ra3.....................
» Celestino Miguel....................
> Deogracias de Diego. . . . 
» Pedro Contreras.. . . - . 
» Federico Sanz......................... 
» Francisco García.................... 
> Pedro Centreras.....................  
» Federico Sauz........................  
> Emeterio Lorenzo................... 
» Tomás Perez. ...... 
» Federico Sanz........................  
» Emeterio Lorenzo..................  
» Pablo C. Juárez.................... 
» Basilio Fernandez.................. 
» Angel García..........................  
» Emeterio Lorenzo. . . . . 
» Pablo 0. Juárez.....................  
» Gonzalo San Pedro................ 
» Sebastián Garrido..................  
» Zacarías Rodríguez................  
» Pablo C, Juárez.....................  
» Gonzalo San Pedro................  
» Santiago G. Pisador. • . • 
» Zacarías Rodríguez. . . . 
» Francisco Velasco.................  
» Segundo García...................... 
» Gonzalo San Pedro................  
» Santiago G. Pisador. . .
» Braulio de la IPuente. .
» Francisco Velasco  
« Segundo García  
» Anacleto Moreno, . . .....
» Santiago G. Pisador. . .
» Braulio de la Puente. . . •
» Manuel Perez  
» Segundo García. . . . . ,
» Anacleto Moreno....................  
» Santiago Alonso...................  
» Braulio de la Puente. . . . 
» Manuel Perez.........................  
» Pedro de Diego....................... 
» Anacleto Moreno.................... 
» Santiago Alonso....................  
» Francisco García. ... . 
» Manuel Perez.........................  
» Pedro de Diego....................

Castroverde,..................... 
Salvador................................ .
Castroverde  
Bolaños  
Trigueros. . , . . . .
B.)laños  
Palacios  
Torrecilla.. . . . . .
Palacios. . ......
Boecillo.................................. 
Cabreros................................
Boecillo.................................  
Villanueva de los Caballeros, 
Valdunquillo.........................  
Villanueva de los Caballeros. 
San Martin de Valbení. . . 
Zaratán..................................  
San Martin de Valbení. . . 
Marzales..................... * . .
Cistérniga (La)...................... 
Marzales................................  
Sahelices...............................  
Castrodeza.............................  
Sahelices................................  
Veora de Valdetronoo.. . . 
Quintanilla de Abajo, . . . 
Vega de Valdetronoo,. . . 
Rábano. ..............................  
Valverde................................  
Rábano..................................  
Muriel.. ...*.. 
Nava del Rey......................... 
Muriel...............................  .
Pozal de Gallinas.................  
Pina.......................................  
Mucientes..............................  
Pozal...................................... 
Piña. . . ......................... 
Villavieja..............................  
Villanueva de Duero. . . . 
Piña. ....... . 
Villavieja.........................  ■
Fresno el Viejo..................... 
Biñel de Abajo.....................  
Villavieja..............................  
Presno el Viejo.....................  
Herrín....................................  
Santervás.......................... ....
Presno el Viejo..................... 
Herrín.................................... 
Tiedra....................................  
Matapozuelos........................  
Berrueces.. ■........................ 
Herrrín..................................  
Tiedra...........................  
Velliza..................................  
Bercero..................................  
Rabí................................. ; •
Tiedra....................................  
Velliza.. . ......................... 
Villalón.......................  . .
Rubí......................................  
Tamariz.................................  
Ataquines.............................. 
Velliza.........................  . .
Villalon  . • 
Canillas. ....... 
Tamariz.................................  
Ataquines..............................
Valladolid.. .
Villalon
Canillas.................................. 
Valdenebro............................ 
Ataquines.............................. 
Valladolid.............................  
Villavaqueríu.......................  
Canillas..................................  
Valdenebro...........................  
Villalon..................................  
Valladolid........................• .
Villavaqueríu........................ 
Casasola de Arion................. 
Valdenebro...........................  
Villalon..................................

37

37

36

37

35

30

24

32
3.3

26

31
30
19

29
10

29
26

19

28
18

27
21
18

27

27

27

13

26

7

3

10

1

1

9

7

8
4

3

3
9
6

5
2

3
4

2

2 
4

2
*(>
6

»

6

3

29

8

16

29

16

6

7

10
14

20

25
4

23

13
11

29
14

11

1
12

3
6

10

25

19

20

2

»

1

3.”

2.”

2,®

3?

3.®

6.®

2.®

»
2.®

3.®

2,® y 3.®

2.®

2.®, 3.® y 4.®
2.® y 3.®

2.® y 5.®

2.® y 3.®

Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1*908
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 190,3

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 190,3

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903 .

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 190,3
Desde 15 Marzo 1903

Hasta 14 Marzo 190,3
Desde 15 Mtrze 1903 hasta 29 Miyo 1901
Desde 30 Mayo 1901

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1993 hasta 29 Mayo 1904
Desdo 30 Mayo 1904

Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15"Marzo 190,3 hasta 29 Mayo 19)1
Desde 30 Mayo 1904

Hasta 14 Marzo 1933 1
Desde 15 iMarzo 1903 hasta 20 Mayo 1901
Desde 30 Mayo 1901

Hasta 14 Marzo 190,1
Desde 15 Marzo 1903 hasta 29 Mayo 1901
Desde 30 da Mayo 1904
Hasta 31 Agosto 1904
Desde 1.® Septiembre 1904 (Pincele de otra proniieia)
Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903 hasta 29 Mayo 19 04
Desde 30 Mayo 1904
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903
Hasta' 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903 hasta 20 Miyo 19 04
Desde 29 Mayo 1904
Hasta 17 Octubre 190.3
Desde 18 Octubre 1903 á 23 Abril 19 04
Desde 27 Abril 1904
Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903 hasta 2 9 Mayo 190 4
Desde 30 Mayo 1904
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 á 26 Abril 1901
Desde 27 Abril 1904
Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903 hasta 29 Mayo 1904
Desde 30 Mayo 1904
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 hasta 26 Abril 190 4
Desde 27 Abril 1904
Hasta 14 Marzo 1903
Desde 16 Marzo 1^03 hasta 29 Mayo 1901
Desde 30 Mayo 1904
Hasta 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 hasta 29 Mayo 1901
Desde 30 Mayo 1901
Hasta 14 Marzo 1903
Desde 16 Marzo 1903 hasta 29 Mayo 1901

MCD 2022-L5



2'4 9 de Eneró de 1908

La 4? clase no sufre más alteración que quedar ocupando el primer número D. Euquerio Lebrero,

NÚMERO POR

NOMBRES Y APELLIDOS. PUEBLOS.
Antigüedad

CASOS.
Orden. Antigüedad.

1
Méritos.

75
»

)£>
76

»
»

>
49

48

»

Di Angel Palacios........................ 
» Pedro Redondo...............
» Santiago Alonso..................... 
» Francisco García. . . . . 
» Eustaquio Ojeado...................  
» Pedro de Diego......................  
» Angel Palacios.......................  
» Celestino García.....................

Sardón.. . .........................
Valladolid.........................

Villavaquerin........................
Casa-sola de Arion................
Castronuño, .........................
Villalón..................................
Sardón...................................
Fombellida. ......

Desde 30 Mayo 1904
Hasta 12 Abril 1903
Desde 13 Abril 1903 á 17 Octubre 1903
Desde 18 Octubre 1903 hasta 26 Abril 1904
Desde 27 Abril 1904
Hasta 14 Marzo 1903
Desde 15 Marzo 1903 hasta 29 Mayo 1904
Desde30Mayoi904

Lo que por acuerdo dé esta Junta se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de los interesados á los efectos legales. 
Valladolid 2 de Enero dé 1908,—El Gobernador Presidente, Alfredo Paradela.—El Secretario accidental, José L, Cañuelo.
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NuM. 63. -

. ^iitaraieiito coDstituional le Vallalolil.
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Formado poresta Alcaldía como 
presidente de la Junta de Alcal
des del Partido judicial, el pliego 
de condiciones para contratar por 
medio de subasta pública el su
ministro de pan y rancho á los 
presos pobres de la Cárcel de esta 
Ciudad, durante el año corriente 
de 1908, se hace saber al público 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 29 da la^ Instrucción 
para contratación de servicios 
Provinciales y Municipales de 24 
de Enero de 1905, á fin de quo en 
el plazo de diez días contados des
de el siguiente á la publicación 
de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se . 
consideren oportunas en contra 
de la celebración de la expresada 
subasta.

Valladolid 7 de Enero do 1908, 
—El Alcalde, E. Romero,

NuM. 54. ,

Cabreros del IVIonte.

Por fallecimimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ay un
tamiento con elsueldoanualdese- 
tecientas pesetas. Los aspirantes 
presentarán sus instancias docu
mentadas en la Secretaria de esta 
Corporación durante el plazo de 
treinta días hábiles á contar des
de el siguiente á la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Cabreros del Monte 2 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Faustino 
Ruiz.—El Secretario interino, 
Sergio de San José.

NÛM. 52.

Campaspero.

De conformidad con lo que pre
ceptúa 14 circular de la Delegá- 
cien Begia de Pósitos de 4 de Ju

lio ultimo, este Ayuntamiento 
ha acordado proceder á la venta 
en pública subasta para la con
version á metálico, de los 14.440 
kilogramos de centeno existen
tes en el Pósito de esta localidad, 
la cual tendrá lugar el día 25 del 
actual y hora de las diez de su 
mañana en la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo el tipo del pre
cio que tenga la especie en el 
níercado más próximo el día an
terior al señalado para la subasta 
y con arreglo á las condiciones 
del pliego de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

Las proposioiones so presenta
ren en pliegos cerrados con arre
glo al modelo que so inserta á 
continuación en el papel timbra
do de la clase IL*, acompañando 
la cédula personal del interesado 
y el resguardo de haber consig
nado en la Depositaría municipal 
el 5 por 100 del tipo de la subasta.

Campaspero • 2 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Mansueto 
García.

Modelo de i^roposicion.
D. N. N., mayor de edad, con 

cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia número..... y pliego de con
diciones para la venta dal cente
no existente en el Pósito de esta 
villa, ofrece la cantidad de__  
pesetas (en letraj por todas las se 
millas que contiene dicho estable
cimiento con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones y re
quisitos establecidos.
(Pecha y firma del proponente.

Nüu. 56.
Herrin de Campos.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada al efec
to tiene acordado proceder al 
amojonamiento y deslinde gene
ral de todas las vías públicas de 
este término municipal y terre
nos pertenecientes al común de 
vecinos, como son caminos,caña
das, veredas,etc.,dando principio 
el dia 20 del mes actual y por la 
vía denominada camino de Villa
frades, y continuando por las 
restantes.

Y con el fin de que llegue'á 
conocimiento de los terratenien

tes interesados por si quisieran 
presenciar dicha operación se ha
ce público con el presente por 
medio del «Boletín oficial» de la 
provincia.

Herrin de Campos 2 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Santiago 
Gil. . .

Núm. 44.
Santervás de Campos.

La Junta municipal que presi
do en sesión de este día acordó 
crear una plaza de Farmaceútico 
Titular conforme determina la 
legislación que regula este servi
cio, con la dotación de ciento diez 
y siete pesetas y setenta y cinco 
céntimos, y otra cantidad igual 
por el suministro de medicamen
tos á treinta familias pobres y 
transeúntes do igual clase, paga
das del fondo municipal por tri
mestres ven oidos.

Los señores Farmaceúticos que 
deseen obtener dicha plaza la so
licitarán en forma reglamentaria 
en el plazo de treinta días si
guientes á la inserción del pre
sente en el Boletín oficial.

Santervás de Campos 31 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, 
Santiago Agúndez.—El Secreta
rio, Mariano Pablos.

NúM. 57.
Simancas.

D. Francisco Herrero Olmedo, 
Alcalde Presidente deljAyunta- 
míonto de la villa de Simancas.
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendido en el alistamiento 
verificado en esta localidad para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, conforme al número quin
to del art. 40 de la ley, el mozo 
Paulino Adrián Blas, natural de i 
esta villa, hijo de Guillermo 
Adrián, natural de Cubillas de 
Cerrato,provincia de Palencia, de 
oficio componedor de platos, etc., 
según la partida bautismal del 
Paulino que no consta inscrito 
en el Registro civil y de Primi-_ 
tiva Blas Garoés, natural de Man
zanillo, provincia de Valladolid, 
que se hallaban accidentalmente 
en esta villa de Simancas el día 
22 de Junio del año de 1887, 
cuando nació el Paulino, uno y 
otros en ignoradoparadero, se cita 

á éstos interesados para el acto de 
la rectificación, que tendrá lugar 
anta el Ayuntamiento, en su Ca
sa Capitular, el día 26 del mes 
corriente y hora de las once de 
su mañana por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; aper
cibidos de que de no comparecer, 
les parará ekperjuieio á que hu
biere lugar.

Simancas á 5 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Francisco 
Herrero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Núm. 8,

Don Julio Sanz Sandoval, primer 
Teniente del Regimiento dednfan- 
tería Asturias, número 31, y Juez 
instructor nombrado por el Coronel 
del mismo para la formación del 
expediente que por falta de concen
tración se sigue contra el recluta de 
la Caja de Valladolid número no
venta y cuatro, Isaac Zumel Rojo. 
Por la’ presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al expresa 
de recluta, de veintidós años y 
dos meses, de edad, soltero, hijo 
de Ignacio y de Modesta, natural 
de Canillas (Valladolid), de oficio 
jornalero, y cuyas señas particu
lares no constan en su filiación, 
para que en el término de treinta 
días, á partir desde que se publi
que esta requisitoria en el «Bole
tín oficial» de la provincia de 
Valladolid, se presente en este 
Juzgado sito en Madrid cuartel de 
la Montaña y en ¡a parte del mis
mo que ocupa el Regimiento As
turias de Infantería número 31, 
para prestar declaración; yen caso 
contrarío haga saber por conduc
to de las autoridades correspon
dientes su paradero, con aperci
bimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios á que haya lu
gar con arreglo á la Ley.

Por lo tanto, ruego á todas las 
autoridades judiciales, guberna
tivas ó individuos de la policía 
judicial y militares, procedan á 
Ía busca y captura del referido 
recluta y caso de ser habido, lo 
pongan á la disposición de este 
Juzgado.’

Dado en Madrid á quince de 
Diciembre de mil novecientos 
siete.—Julio Sanz.

(rriwenka dal Hospicio provincial-
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